[image: ][image: ]GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA
HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA



RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0167-2023/GOB.REG-HVCA/HPT

Pampas,06 de marzo de 2023

VISTO:
El MEMORANDUM N° 00259-2023/GOB.REG-HVCA/HPT-D de fecha 06 de marzo del presente año, acompañado del INFORME N° 005-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-ESEZ, suscrito por el responsable de La Estrategia Sanitaria Enfermedades Zoonoticas, quien solicita la aprobación y acto resolutivo el PLAN DE CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIRRABICA CANINA 2023; 

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, de conformidad al artículo N° 37 del Decreto Supremo 304-2012 EF, que aprueba el texto Único Ordenado de la ley N° 28411, Ley General del Sistema nacional del presupuesto “Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al Presupuesto Institucional del periodo inmediato siguiente, previa anulación del registro presupuestario efectuado a la citada fecha. En tal caso, se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal “dicho enunciado se mantiene vigente mediante el D.L N° 1440-Decreto Legislativo del sistema nacional del Presupuesto Público;  

Que, mediante los artículos I y II del Título Preliminar de la ley General de Salud- Ley N° 26842, establecen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, la LEY N° 27265 ley de protección a los animales domésticos y a los animales silvestres mantenidos en cautiverio en la que prescribe el artículo 1” Declárase de interés nacional la protección a todas las especies de animales domésticos y de animales silvestres mantenidos en cautiverio, contra todo acto de crueldad causado o permitido por el hombre, directa o indirectamente, que les ocasione sufrimiento innecesario, lesión o muerte”; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 981-2006/MINSA, se aprobó la NTS N° 052-MINSA/DGSP-V.01: “Norma Técnica de Salud para la Prevención y Control de Rabia Humana en el Perú”, con la finalidad de mejorar las intervenciones sanitarias en la prevención y control de la rabia en el Perú;  


Que, el PLAN DE CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIRRABICA CANINA 2023, tiene como objetivo general de realizar la Campaña de Vacunación Antirrábica Canina 2023 en la población asignada del Hospital de Pampas; Así como los objetivos específicos de fortalecer la vacunación antirrábica canina, a través de la asistencia técnica al personal del Hospital de Pampas que participara en la campaña de vacunación antirrábica canina, fortalecer las condiciones intersectoriales para su participación en la vacunación antirrábica canina en la población asignada al Hospital de Pampas, promover la participación de la población a través de la difusión masiva para la vacunación, sensibilizar la evaluación de la campaña de vacunación antirrábica canina;

 Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 021-2023/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 06 de enero del 2023, a la CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analia en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Estando a lo informado y con las visaciones, del Jefe de Oficina de Administración y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas de Tayacaja.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el “PLAN DE LA CAMPAÑA DE VACUNACION ANTIRRABICA CANINA 2023 DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA”.

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a la oficina de administración, el seguimiento, monitoreo y disponer de las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFIQUESE el presente acto administrativo a los interesados y órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLA
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